
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer.  
Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.737 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  MATRIMONIO 
CONTRAYENTES:  CLÍMACO PALADINES REALPE Y CARMENZA RUIZ 

MOSQUERA  
RADICACIÓN:   760014003007199300525-00 
 
En atención a la solicitud de reconstrucción del matrimonio presentado por la señora Carmenza 
Ruiz Mosquera, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Requerir a la memorialista para que se sirva dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2° del 
artículo 126 del C.G.P., aportando grabaciones y documentos que demuestren el matrimonio, así 
como indicar la identificación y correo electrónico de la testigo relacionado en su escrito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 16 DE MARZO DEL 2023 
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